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RESPUESTA A OBSERVACIONES A LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
 

 CONVOCATORIA PAF-SENA-O-039-2020 
 
OBJETO: “CONTRATAR: LA “CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE 
ÁREAS DEL BLOQUE 12 Y BLOQUE 13 EN EL CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA DEL SENA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, INCLUYENDO LA REVISIÓN, 
AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA ELABORACION DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA” 
 
El día 05 de octubre de 2020 se publicó, conforme con lo previsto en el cronograma de la convocatoria, el Informe Definitivo 
de Requisitos Habilitantes. Posteriormente, el 13 de octubre de 2020 se publicó el informe de Evaluación Económica de 
las ofertas habilitadas como resultado de la verificación de requisitos habilitantes. Los proponentes contaban con 
oportunidad para formular observaciones a este Informe Económico hasta el día 14 de octubre de 2020, a las 5:00 p.m. 
Aunque se trata de una observación al informe de verificación de requisitos habilitantes, la misma se presentó dentro del 
término de observaciones al informe de evaluación económica, frente a la cual se procederá a emitir respuesta en los 
siguientes términos: 
 
 

OBSERVACIÓN 1 

 
De: Monica Gomez <monigomezmoreno@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 14 de octubre de 2020 4:52 p. m. 
Para: REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL SENA <REFORZAMIENTOESTRUCTURALSENA@findeter.gov.co> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-039-2020 
 

 

 
San Juan de Pasto, 14 de octubre de 2020  
 
Señores PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – SENA Bogotá D.C. – Colombia  
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-039-2020 OBJETO; CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACION DE ÁREAS DEL BLOQUE 12 Y BLOQUE 13 EN EL CENTRO AGROPECUARIO 
DE BUGA DEL SENA, UBICADO EN EL MUNICIPIO GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS ENTREGADOS POR 
EL SENA, Y LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA”.  
 
Cordial saludo.  
 
Por medio de la presente me permito presentar las siguientes observaciones al proceso de la referencia: En los términos 
de referencia se encuentra: “El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro 
expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la propuesta en 
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FORMATO ENTRE PARTICULARES…” En el informe de evaluación definitivo se tiene que el CONSORCIO 
REFORZAMIENTO VALLE 2 D INGELEC, al respecto de su póliza de seriedad presenta entre otros, los siguientes 
comentarios: “Participación: Incluye los integrantes del proponente y define el porcentaje de participación de los integrantes 
del proponente plural. Se Aportaron condiciones generales de póliza a favor de entidades estatales”. Por lo anterior se 
solicita que sea revisado si el proponente está incumpliendo lo solicitado en el pliego de condiciones respecto de la garantía 
de seriedad de la propuesta de acuerdo al tipo de entidad contratante.  
 
De igual manera se solicita que sea verificada con la Entidad Seguros del Estado la fecha de pago de la póliza presentada 
con la propuesta del proponente y se verifique que dicho pago se realizó antes del cierre del proceso. Agradezco su 
atención y colaboración.  
 
Atentamente MONICA GOMEZ MORENO  
REP. LEGAL  
CONSORIO MGM INGENIERIA” 
 

RESPUESTA OBSERVACIÓN: 

 
1. En atención a la observación del interesado, se le precisa que en el informe correspondiente al proponente 

CONSORCIO REFORZAMIENTO VALLE 2D INGELEC, publicado en la página de la convocatoria tal como se muestra 
en el siguiente recuadro, se consigna clara y expresamente que la póliza de seriedad de la oferta presentada está en 
el formato de “Cumplimiento en favor de entidades particulares”.  

 

 
 
 

Asimismo, en la caratula de la póliza referida se evidencia que corresponde al formato de “seguro de cumplimiento 
entre particulares”, como puede observarse a continuación: 

 

 
 

Con ocasión de la verificación detallada, se incluyó en el informe jurídico del proponente el aporte de un clausulado 
de una póliza a favor de entidades públicas. Esta situación no incide de manera alguna en el contrato de seguro 
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materializado con la póliza correctamente constituida y aportada al proceso, ni mucho menos en el requisito jurídico 
exigido en los Términos de Referencia. Por tal razón se le dio por cumplido. 

 
2. En relación con la fecha del recibo de pago de la póliza, es preciso señalar que conforme con lo establecido en el 

numeral 1.28.1. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE 
SUBSANACIONES de los Términos de Referencia, precisa las reglas de subsanabilidad aplicables al proceso, así:  
 
“La naturaleza de la subsanabilidad obedece a la posibilidad que tiene el proponente de reparar errores o efectuar 
aclaraciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta, con excepción de aquellos cuya omisión o 
modificación constituyen de manera expresa CAUSAL DE RECHAZO. En razón a lo anterior, la subsanación no 
puede entenderse como una posibilidad de mejorar la propuesta. 

 
Es así, que el proponente podrá subsanar documentos habilitantes de la propuesta con fecha de expedición posterior 
al cierre de la convocatoria.” 

 
Del mismo modo el numeral 1.28.2 REGLAS PARTICULARES, “literal b) establece que:  
 
“El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición posterior al cierre de 
la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten circunstancias posteriores al cierre que mejoren 
la oferta”  (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
De acuerdo con lo anterior, y como quiera que este es un elemento de un requisito habilitante y por ende, subsanable, 
el proponente, cuenta con la posibilidad de presentar con fecha posterior al cierre de la convocatoria, el soporte y pago 
efectivo de la prima de la póliza en tanto que no se trata de una condición definida como causal de rechazo y que con 
esta prueba no se está mejorando su oferta.    
 

Por lo anterior, se confirma el resultado de la verificación definitiva de requisitos habilitantes publicada el día 05 de octubre 
de 2020. 

 
Para constancia, se expide a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
 


